
CONSTANCIA SECRETARIAL. 27 de octubre de 2021 
Señora Juez, la parte demandada interpuso recurso de apelación contra la sentencia 
anticipada proferida el 20 de octubre de 2021. A Despacho para decidir. 

 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 
Secretaria 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
 INTERLOCUTORIO: 1007  
RADICADO:      2021-00017-00  
PROCESO:       EJECUTIVO HIPOTECARIO  
DEMANDANTE:      BANCO CAJA SOCIAL  
DEMANDADA:      ANA PATRICIA OSORIO OSORIO 

 

La parte demandada interpuso recurso de apelación contra la sentencia anticipada 

proferida el 20 de octubre de 2021, mediante la cual se dispuso negar las 

excepciones propuestas y seguir adelante la ejecución. 

 

El artículo 321 del Código General del Proceso advierte que son apelables las 

sentencias de primera instancia.  

 

En ese sentido, al haberse interpuesto tal recurso dentro del término legal, se 

concede el mismo ante la Sala Civil-Familia del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Manizales, en el efecto DEVOLUTIVO, al tenor de lo dispuesto en los 

artículos 321 a 323 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

JUEZ 

 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO. La providencia anterior se notifica en el Estado No. 163 DEL 28 DE OCTUBRE 
DE 2021. GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ. Secretaria. 
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